
 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 
Código: F003-063-DL0X001 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 
Área de Conocimiento: Botánica 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

CIRES RODRÍGUEZ, EDUARDO 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 02 
Código: F003-500-DL0X002 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 
Área de Conocimiento: Ingeniería Agroforestal 
Perfil: Dasometría e Inventario/SIG Aplicado a la Gestión de Sistemas Naturales 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

LÓPEZ SÁNCHEZ, CARLOS ANTONIO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 03 
Código: F004-205-DL0X003 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Perfil: Didáctica del Medio natural y su Implicación cultural 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

HERRERO VÁZQUEZ, MÓNICA 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 
Código: F004-215-DL0X004//DL0X005//DL0X006 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Perfil: Plaza 1: Diseño, Desarrollo e Innovación del Curriculum; Plaza 2: Entornos virtuales 
para la Educación y la Formación; Plaza 3: Innovación y Proyectos educativos en la 
E.Infantil 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 
Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

AGUDO PRADO, SUSANA 

BELVER DOMÍNGUEZ, JOSÉ LUIS 
HEVIA ARTIME, ISABEL 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 05 
Código: F005-065-DL0X007//DL0X008 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Área de Conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ PÉREZ, BEGOÑA 

MOLLÓN SÁNCHEZ, MARÍA VICTORIA 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 
Código: F008-510-DL0X009 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación 
Área de Conocimiento: Ingeniería de la Construcción 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ RABANAL, FELIPE PEDRO 

EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 
Código: F012-590-DL0X010//DL0X011 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Energía 
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA MENÉNDEZ, DAVID 

SUÁREZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 
Código: F016-370-DL0X012 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Clásica y Románica 
Área de Conocimiento: Filología Gallega y Portuguesa 
Perfil: Introducción a las Literaturas en Lengua Portuguesa 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ CIFUENTES, PEDRO 

 
EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 
Código: F019-430-DL0X013 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Geografía 
Área de Conocimiento: Geografía Física 
Perfil: Las dinámicas naturales 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

MORÁN TEJEDA, ENRIQUE 

RUIZ FERNÁNDEZ, JESÚS 
 

EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 
Código: F020-280-DL0X014 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Estratigrafía 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

QUIJADA VAN DEN BERGHE, ISABEL EMMA 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 
Código: F033-635-DL0X015 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Historia del Arte y Musicología 
Área de Conocimiento: Música 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

ZAMPRONHA, EDSON 

 

EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 
Código: F034-735-DL0X016//DL0X017 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Perfil: Psicología de la Educación 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ ALBA, MARÍA ESTRELLA 

TUERO HERRERO, ELLIÁN 
 

EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 
Código: F036-075-DL0X018 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

MENCÍA CASCALLANA, CARLOS 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 14 
Código: F036-560-DL0X019 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

NUÑO HUERGO, PELAYO 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 15 
Código: F036-570-DL0X020 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA RODRÍGUEZ, MIGUEL 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 16 
Código: F037-265-DL0X021 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de la Matemática 
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Perfil: Probabilidades y Estadística 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

SINOVA FERNÁNDEZ, BEATRIZ 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 17 
Código: F040-555-DL0X022 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

COLLADO ALONSO, SERGIO 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 18 
Código: F040-790-DL0X023 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 
Área de Conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

FABA PEÓN, LAURA 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 19 
Código: F042-775-DL0X024 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Sociología 
Área de Conocimiento: Sociología 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

LUQUE BALBONA, DAVID 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 20 
Código: F042-813-DL0X025 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Sociología 
Área de Conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, VANESA 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 21 
Código: F045-320-DL0X026 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Alemana 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

QUIJADA DIEZ, CARMEN 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  



 

 

Concurso público de fecha: 29 de mayo de 2020 (BOPA: 3-6-2020) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 22 
Código: F045-345-DL0X027 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor Interino 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Duración del contrato: temporal, hasta la resolución del concurso de Profesor Contratado 

Doctor 
Tareas: docentes e investigadoras 
 

 

ADMITIDOS 

JIMÉNEZ MUÑOZ, ANTONIO JOSÉ 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 7 de julio de 2020 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 13 de febrero de 2019, B.O.P.A. de 19 de febrero) 

EL VICERRECTOR DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José del Coz Díaz 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
 


